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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 13 de septiembre de 2001,  se ha
adoptado el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba en el expediente número DT 2001/4619 la siguiente

RESOLUCIÓN SOBRE EL CONFLICTO DE INTERCONEXIÓN ENTRE ALO
COMUNICACIONES, S.A, Y TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., PARA LA
APLICACIÓN DE LOS PRECIOS DE LA OIR 2000 AL ACUERDO GENERAL
DE INTERCONEXIÓN VIGENTE ENTRE AMBAS PARTES.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante escrito fechado el día 26 de abril de 2001 la entidad ALÓ
Comunicaciones, S.A. (en adelante ALÓ) se dirigió a esta Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante CMT) poniendo de
manifiesto que TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (en adelante TELEFÓNICA)
había desatendido la solicitud de ALÓ de revisar el Acuerdo General de
Interconexión (en adelante AGI) suscrito por ambos operadores el día 29 de
julio de 1999, solicitud formulada con el objeto de aplicar al citado AGI los
nuevos precios y servicios de interconexión resultantes de la aprobación de la
Resolución de la CMT de fecha 25 de mayo de 2000, por la cual se reforma la
Oferta de Interconexión de Referencia de TELEFÓNICA (en adelante OIR
2000).
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Segundo.- ALÓ expone que con fecha 21 de julio de 2000 solicitó mediante
escrito a TELEFÓNICA la revisión del AGI en vigor entre ambas compañías, en
función de la OIR 2000.

Mediante escrito con fecha de 16 de enero de 2001, ALÓ se dirigió de nuevo a
TELEFÓNICA manifestando la intención de revisar el AGI en vigor entre ambas
compañías. De acuerdo a las indicaciones de ALÓ, TELEFÓNICA contestó con
un correo electrónico informando de su posición al respecto de la revisión del
AGI. Esta posición, de acuerdo a ALÓ, recoge muchas discrepancias que
dieron lugar en su día a la resolución del Conflicto de Interconexión entre
TELEFÓNICA y RSLCOM de 29 de julio de 1999.

ALÓ solicitó por tercera vez con fecha 22 de febrero de 2001 la revisión del AGI
entre ambas compañías sin llegar a ningún resultado en la negociación.

De acuerdo al escrito de ALÓ, TELEFÓNICA no ha atendido la solicitud de
adaptar el acuerdo de interconexión vigente entre ambos a la oferta de
interconexión de referencia 2000 (OIR 2000). ALÓ solicita la modificación del
AGI en vigor entre TELEFÓNICA y ALÓ y la urgente adopción de medidas
cautelares para garantizar en cuanto se produzca la modificación efectiva del
AGI en vigor, que el servicio de tránsito a través de TELEFÓNICA se encuentra
disponible para ALÓ, para llamadas con destino a cualquier operador nacional,
tanto fijo como móvil.

Tercero.- A la vista de la solicitud presentada por ALÓ, esta Comisión procedió
en su momento a la incoación e instrucción del correspondiente procedimiento
administrativo, amparándose en la habilitación competencial establecida por la
Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y por
el Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre. Se acogió
asimismo a las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que en
virtud de lo dispuesto en la legislación anteriormente citada regula el ejercicio
de las funciones públicas de la CMT.

Dicho trámite fue comunicado a los interesados, ALÓ y TELEFÓNICA,
dirigiéndoles sendos escritos de fecha 16 de mayo de 2001 (cuya salida fue
registrada el día 16 de mayo de 2001), mediante los cuales se les informaba de
que, en virtud de la solicitud de intervención presentada por la primera, había
quedado iniciado el correspondiente procedimiento administrativo.

Cuarto.- Con fecha 29 de mayo de 2001, tuvo entrada en la CMT un escrito de
TELEFÓNICA de alegaciones al expediente actual en el que TELEFÓNICA
rechaza las acusaciones realizadas por ALÓ y solicita que se desestime
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íntegramente la reclamación de ‘ALÓ Comunicaciones, S.A.’, incluidas las
Medidas Cautelares solicitadas. En primer lugar, en el documento indica que
existen cantidades adeudadas por ALÓ a TELEFÓNICA y que se debe resolver
dentro de la instrucción del expediente RO 2001/4323. En segundo lugar,
TELEFÓNICA informa que en su opinión “un acuerdo de interconexión, dado su
carácter jurídico de contrato privado celebrado libremente entre las partes,
constituye ‘un todo’, de forma tal que las condiciones de interconexión están
relacionadas unas con otras, lo que impide o al menos dificulta, la negociación
de condiciones aisladas.” Basados en esa premisa, TELEFÓNICA indica que el
aislamiento de puntos del Acuerdo de Interconexión a la hora de ser
modificado, rompe la relación entre derechos y obligaciones  que van
indisolublemente aparejadas en la revisión del AGI. Por otro lado,
TELEFÓNICA quiere poner de manifiesto a la CMT de ciertas conductas de
algunos operadores que no agotan las posibilidades de negociación esperando
a que la CMT obligue a que se modifiquen los Acuerdos de Interconexión
beneficiando a los operadores.
Finalmente, TELEFÓNICA expone que no existen razones para establecer
medidas cautelares contra TELEFÓNICA ya que ALÓ no ha concretado ni
definido exactamente en qué deben consistir las medidas cautelares. En su
escrito indica que no cumplen los elementos necesarios para la adopción de
medidas cautelares que son:
¶ Existencia de elementos de juicio suficientes. No existen elementos juicios

suficientes ya que ALÓ no concreta en qué deben consistir tales medidas.
¶ Necesidad de la medida cautelar para asegurar la eficacia de la resolución

que pudiera recaer. No existe tal necesidad ya que la simple expectativa de
modificación efectiva del AGI no es, a juicio de TELEFÓNICA, suficiente
para justificar la adopción de medidas.

¶ Urgencia en la adopción de la medida. ALÓ no acredita la urgencia en la
adopción de las medidas solicitadas.

¶ Inexistencia de perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados
o de violación de los derechos amparados en leyes: TELEFÓNICA indica
que se produciría una situación de inseguridad jurídica e incertidumbre al
desconocer las medidas que ALÓ pretende y su alcance ya que no puede
valorar los perjuicios que de las mismas podrían derivarse.

Quinto.- Con fecha 20 de julio de 2001, esta Comisión dio salida al informe
técnico escrito por las direcciones de esta Comisión donde se concluye que se
debe considerar modificado el acuerdo de interconexión de 29 de julio de 1999
vigente entre ALÓ Comunicaciones S.A. y TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.,
mediante la incorporación en el anexo 3C del mismo de los precios previstos en
la OIR 2000 y propone un plazo de cinco días a contar a partir desde el
siguiente día a la notificación de la resolución para que ALÓ y TELEFÓNICA
formalicen un nuevo acuerdo incluyendo el servicio de tránsito a través de
TELEFÓNICA.
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Sexto.- Con fecha 31 de Agosto tuvo entrada en la comisión un escrito de
TELEFÓNICA con alegaciones al informe presentado por las direcciones de
esta Comisión.

Séptimo.- Con fecha 6 de agosto tuvo entrada en la comisión un escrito de
ALÓ con alegaciones al informe presentado por las direcciones de esta
Comisión.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

II.1.- En lo referente a la habilitación competencial de la CMT para
intervenir en el presente Procedimiento.

En relación con la solicitud de intervención presentada por CAPCOM, las
competencias de la CMT para intervenir en este caso derivan de los dispuesto
en las siguientes normas sectoriales:

Primero.- La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, modificada por la Ley 52/1999, de 28 de diciembre (en
adelante Ley 12/97), en su artículo 1.Dos.1, establece que la CMT tiene por
objeto salvaguardar, en beneficio de los ciudadanos, las condiciones de
competencia efectiva en el mercado de las telecomunicaciones y de los
servicios audiovisuales, telemáticos e interactivos, velar por la correcta
formación de los precios en este mercado y ejercer de órgano arbitral en los
conflictos que surjan en el sector; idéntica previsión se establece en el artículo
4 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por el Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre (en adelante
Reglamento de la CMT).

Segundo.- Dichas competencias generales se concretan en la habilitación
competencial de la CMT para actuar en esta materia, recogida en el artículo
1.Dos.2, letra e), de la citada Ley 12/97, y en los artículos 19.2 y 22 del
mencionado Reglamento de la CMT, que establecen que es función de esta
Comisión la resolución vinculante de los conflictos que se susciten entre
operadores en materia de interconexión de redes si hubiese un desacuerdo
sobre la forma y condiciones de hacer efectiva la misma.

Asimismo, tanto el artículo 25 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones (en adelante LGT), como en el artículo 2.6 del
Reglamento de interconexión, acceso a las redes públicas y a la numeración,
aprobado por Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio (en adelante RIN),
establecen que la CMT habrá de resolver los conflictos relativos a la ejecución
e interpretación de los acuerdos de interconexión.
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Las disposiciones nacionales reseñadas forman parte de la transposición al
ordenamiento jurídico nacional de lo establecido en la Directiva 97/33/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 1997, relativa a la
interconexión en las telecomunicaciones en lo que respecta a garantizar el
servicio universal y la interoperabilidad de los servicios mediante la aplicación
de los principios de la oferta de red abierta (ONP), publicada en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas (DOCE) L-199, de 26 de julio de 1997; en
particular derivan de lo establecido en su artículo 9, relativo a los cometidos
generales de las Autoridades Nacionales de Reglamentación en materia de
interconexión.

Tercero.- La CMT adecuará sus actuaciones a lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (en adelante LRJPAC), texto legal que, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 1 de la citada Ley 12/97 y en el artículo 2 del asimismo citado
Reglamento de la CMT, regula el ejercicio de las funciones públicas que la
CMT tiene encomendadas.

Por tanto, se debe concluir que esta Comisión está especialmente habilitada
para conocer y resolver el Conflicto de Interconexión entre ALO y
TELEFÓNICA planteado por la primera.

II.2.- En lo referente a las previsiones de la OIR 2000 para la modificación
de los precios de interconexión.

Primero.- En la resolución de 14 de junio de 2001, sobre el conflicto de
interconexión entre Colt Telecom y Telefónica de España S.A.U., para la
aplicación de los precios de la OIR 2000 al acuerdo general de interconexión
vigente entre ambas partes, la Comisión ya señaló que:

 “Cuarto.- En la OIR como texto de referencia de los diferentes AGIs suscritos
entre TELEFÓNICA y otros operadores, se recoge la posibilidad de que
cualquiera de las partes pueda solicitar a la otra la revisión del AGI cuando se
dé una “modificación de las condiciones técnicas o económicas de
interconexión por la autoridad administrativa o judicial de acuerdo con la
normativa vigente, incluida la publicación de una nueva Oferta de Interconexión
de Referencia” (ver Punto 9.14.4, letra B del Texto Refundido de la OIR 2000 -
página 125 de dicho Texto Refundido -, aprobada mediante Resolución de la
CMT de fecha 25 de mayo de 2000). En el punto 9.14.5 letra B del Texto
refundido de la OIR 2000 se dice que cuando se revisen los aspectos técnicos
como los económicos del Acuerdo se realizarán, salvo acuerdo contrario,
separando ambos sectores. Por lo tanto, cualquier operador puede pedir solo la
revisión del aspecto económico del Acuerdo.”
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Segundo.- Por otro lado, en el marco de la normativa vigente, la modificación
de los precios de los servicios ofertados por TELEFÓNICA en la OIR que estén
declarados en un acuerdo de Interconexión entre un operador y TELEFÓNICA
serán aplicables desde el momento que el operador los pida por escrito a
TELEFÓNICA. A este respecto, pueden verse la resolución del Consejo de 14
de Junio de 2001 anteriormente referenciada entre Colt Telecom y Telefónica
de España así como la  resolución del Consejo de 23 de Noviembre de 2000
sobre el conflicto de interconexión entre CAPCOM International, S.A. y
Telefónica de España, S.A.U. para la aplicación de los precios de la OIR 2000
al Acuerdo General de Interconexión vigente entre ambas partes.

Tercero.- La OIR incluye los servicios de interconexión que TELEFÓNICA
ofrece incondicionadamente y que pone a disposición de los operadores. Por lo
tanto, cualquier operador puede pedir la revisión de los servicios incluidos en
su AGI para adaptarlo a los servicios ofrecidos en la OIR por TELEFÓNICA.
Dicha interpretación ya fue señalada por la comisión en el conflicto de
interconexión entre Colt Telecom y Telefónica de continua referencia:

“Segundo.- La OIR es una oferta incondicionada en los términos que aparecen
recogida de las condiciones técnicas, de servicios de interconexión,  jurídicas y
económicas en los que TELEFÓNICA pone a disposición de los operadores los
diferentes servicios de interconexión. La OIR en si permite a los operadores
poder adherirse a la oferta de servicios de interconexión y económicas
ofertadas por TELEFÓNICA y, de cualquier modo, permite que TELEFÓNICA
no incluya ninguna condición contraria a la OIR. Esta OIR, publicada por
TELEFÓNICA, permite también a los operadores a obtener de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones una resolución para modificar el acuerdo
de interconexión y adaptarlo a la OIR en caso de desacuerdo entre las partes. “

De lo transcrito en los documentos aportados por ALÓ, ésta desea incluir el
servicio de tránsito a través de Telefónica en el AGI entre ambas partes. Como
este servicio lo ofrece incondicionadamente Telefónica en su OIR 2000, de lo
transcrito anteriormente se extrae que el servicio de tránsito, así como
cualquier otro listado en la OIR, se puede incluir en los Acuerdos de
Interconexión entre Telefónica y el operador en cuestión sin necesidad de
supeditar la inclusión a otra modificación.

II.3.- En lo referente a la modificación del AGI de 29 de julio de 1999 entre
TELEFÓNICA y RSLCOM.

Primero.- El AGI vigente entre TELEFÓNICA y RSLCOM, firmado el 29 de julio
de 19991,  prevé en su apartado 14.4 que:

                                                          
1 A dicho AGI se le incorporó un Addenda posterior, de fecha 7 de marzo de 2000.



COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

DT 2001/4619 C/ Alcalá 37, 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 7 de 10

 “El presente Acuerdo se revisará, parcial o totalmente, a petición escrita de
alguna de las partes dirigida a la otra, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos:
(...)
b) Modificación de las condiciones técnicas o económicas de interconexión por
la autoridad administrativa o judicial de acuerdo con la normativa vigente.
(...)
e) Solicitud de incorporación de un nuevo servicio al Acuerdo, efectuada por
cualquiera de las partes. En tal caso la revisión se limitará a los aspectos
relacionados directamente con la introducción del nuevo servicio. (...)”

Asimismo, en apartado número 14.5, establece en su apartado b):

“Cuando se revisen tanto los aspectos técnicos como los económicos del
Acuerdo, y, en particular, en caso de introducción de nuevos servicios, la
negociación se realizará, salvo acuerdo contrario, separando ambos sectores.
Una vez alcanzado un consenso o preacuerdo en las cuestiones técnicas, se
podrá en vigor provisionalmente, continuando separadamente la negociación
de las materias económicas o comerciales.

Durante la fase de vigencia provisional de la parte técnica, se aplicarán las
condiciones económicas del Acuerdo vigente salvo que las partes acuerden
otras condiciones provisionales.

Cuando se alcance el acuerdo definitivo sobre la revisión contractual, se
acordarán los ajustes necesarios derivados de la aplicación retroactiva, a esta
fase provisional, de las condiciones económicas definitivas”.

Finalmente, el apartado 14.6 dispone que “si las negociaciones para la revisión
contractual no dan lugar a un Acuerdo en el plazo de cuatro meses desde la
solicitud de su inicio, cada una de las partes podrá solicitar la intervención de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, al objeto de que ésta
resuelva el conflicto, sin que ello suponga suspensión o resolución del Acuerdo.
En los supuestos de solicitud de incorporación de un nuevo servicio al Acuerdo,
previstos en el punto 14.4.f), si dicho servicio está ofreciéndose o prestándose
a terceros o internamente a sí misma por la parte que recibe la solicitud, el
plazo de cuatro meses establecido en el plazo anterior se reducirá a la mitad.
La apreciación de la concurrencia de esta circunstancia habrá de efectuarse
por las partes de mutuo acuerdo, en su caso, someterse a la resolución de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.”.

En el Anexo 3C del AGI se establecen los precios de los servicios de
interconexión vigentes entre ambos operadores.
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Segundo.- Sólo en caso de desacuerdo procede la intervención de la CMT,
intervención que se producirá a instancia de una de las partes si previamente
no hubiesen llegado a un acuerdo. Esta situación es la existente en este caso,
donde ALÓ, mediante su escrito de solicitud de intervención fechado el día 26
de abril de 2001, expuso la falta de acuerdo existente en la revisión del
Acuerdo general de interconexión firmado por ALÓ y TELEFÓNICA.

Tercero.- Una vez planteado el conflicto de interconexión, el interés público
aboga por la resolución del mismo y el establecimiento de las modificaciones
precisas en el AGI vigente entre las partes (el cual daría lugar a la modificación
de los precios de interconexión para aplicar los establecidos en la OIR y la
inclusión de nuevos servicios) lo más pronto posible, ya que el plazo general
establecido en el artículo 2.4 del RIN para negociar las modificaciones de dicho
acuerdo concluyó el día 21 de noviembre de 2000 (cuatro meses desde la
solicitud de inicio de las negociaciones por una de las partes, en este caso
ALÓ) sin que ambos operadores hayan llegado a ningún acuerdo.

Asimismo, TELEFÓNICA tiene la obligación de negociar la modificación del
AGI al haberse dado una de las causas previstas en la Cláusula número 9.14.4,
letra B, de la OIR 2000, así como en la Cláusula número 14.4 del AGI de
constante referencia, para poder solicitar por cualquiera de las partes la
revisión del Acuerdo, a saber, la modificación de las condiciones económicas y
de servicios de la interconexión por parte de la CMT mediante la aprobación y
publicación de una nueva Oferta de Interconexión de Referencia.

Cuarto.- No se percibe la necesidad de urgencia en la adopción de medidas
cautelares para que ALÓ disponga de servicio de tránsito a través de
Telefónica.

II.4.- En lo referente a las alegaciones presentadas por las partes.

Primero.- TELEFÓNICA ratifica las alegaciones que presentó ante la Comisión
el 29 de mayo  de 2001 resumiéndose en que las cantidades adeudadas por
ALÓ a TELEFÓNICA deben resolverse dentro de la instrucción del expediente
RO 2001/4323 y respecto a la revisión del AGI, TELEFÓNICA considera que
los acuerdos de interconexión constituyen un todo en el sentido de que las
condiciones de interconexión están relacionadas unas con otras e impiden, o al
menos dificultan, la negociación, siendo necesario un equilibrio entre lo que los
operadores aplican sin ofrecer una medida equivalente a cambio.

Sobre este punto, esta Comisión reitera la interpretación transcrita en el
apartado II.2.- En lo referente a las previsiones de la OIR 2000 para la
modificación de los precios de interconexión punto tercero donde se indica
que la OIR incluye los servicios de interconexión que TELEFÓNICA ofrece
incondicionadamente y que pone a disposición de los operadores. Por lo tanto,



COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

DT 2001/4619 C/ Alcalá 37, 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 9 de 10

cualquier operador puede pedir la revisión de los servicios incluidos en su AGI
para adaptarlo a los servicios ofrecidos en la OIR por TELEFÓNICA.

Respecto a las cantidades adeudadas por ALÓ a TELEFÓNICA según el
expediente RO 2001/4323, dicho expediente está resuelto por esta Comisión
según acuerdo adoptado por el Consejo de la CMT en la sesión celebrada el 12
de julio de 2001.

TELEFÓNICA también está de acuerdo con que no se apliquen las medidas
cautelares.

Segundo.- ALÓ muestra conformidad con las conclusiones del informe en los
dos puntos. Además reitera que ALÓ  ha intentado revisar el AGI vigente antre
ambos operadores desde julio de 2000, a 26 de abril de 2001, pueden
entenderse agotadas las posibilidades de acuerdo.

En virtud de las consideraciones de hecho y de Derecho expuestas, esta
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones

RESUELVE

Primero.- Se debe declarar que desde el día 21 de julio de 2000 se entiende
modificado el Acuerdo General de Interconexión de 29 de julio de 1999 vigente
entre ALÓ Comunicaciones S.A. y TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.,
mediante la incorporación en el Anexo 3C del mismo de los precios previstos
en la Oferta de Interconexión de Referencia de TELEFÓNICA DE ESPAÑA
S.A.U. del año 2000 (aprobada con modificaciones mediante la Resolución de
esta Comisión de 25 de mayo de 2000) para los servicios contemplados en el
Anexo 3 y en las Addenda de dicho Acuerdo. Dicha revisión de precios ha de
tener efectos retroactivos al 21 de julio de 2000, procediéndose por ambas
partes a las compensaciones a que hubiera lugar en razón del tráfico cursado
entre la fecha de efectividad de los nuevos precios (el citado día 21 de julio de
2000) y la fecha de resolución que dicte la CMT resolviendo el presente
procedimiento

Segundo.- Establecer un plazo de cinco días, a contar desde el siguiente a la
notificación de la resolución que dicte la CMT, para que ALÓ y Telefónica
formalicen un nuevo acuerdo incluyendo el servicio de tránsito a través de
Telefónica y lo comuniquen a la CMT, incluyendo además la modificación del
punto anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.7 del reglamento
de interconexión.
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El incumplimiento de la presente resolución puede ser considerado como
infracción muy grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.15 de la
Ley 11/1998 de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes


